
 
 

 
 

La Junta de Govern Local, en la sessió ordinària que tingué lloc el trenta de 
setembre de dos mil vint-i-dos  
 
39. EXPEDIENT 1101696J.- 20/22TC APROBACIÓN TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO MISMAS AREAS DE GASTO JOVENTUT. 

 
Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 
Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 
minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

 
En base a lo expuesto, mediante SEFYCU Nº 3502020 el departamento de Joventut 
solicitan se efectúe una transferencia de crédito, entre mismas áreas de gasto, para 
cofinanciar la aplicación presupuestaria 320.3370.63300-Equipos modernización Sala 
actuaciones Casal Jove que forma parte del proyecto 2022/2/JUV/1, por un importe de 
7.000 euros.  
Por todo lo expuesto, visto el informe de la Intervención Municipal. 
 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 
Departamento de Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se 
promueva debate, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.  Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 
Cosa que us comunique perquè en prengueu coneixement als efectes oportuns.   

 


